
 
 
 
 

Avenida 9 de Junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

ORDEN DE GERENCIA INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

 

ORDEN 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP) y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro, 

instalación y puesta en funcionamiento de un microscopio quirúrgico para el Servicio de 

Oftalmología para el Hospital Universitario Infanta Cristina”, a adjudicar mediante 

Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios en expediente PASUM2021-01HUIC, 

promovido por la Dirección de Gestión Económico Financiera del HUIC cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a: 

 

Base imponible: 120.000 euros 

 Importe del I.V.A.: 25.200 euros 

 Importe total: euros: 145.200 euros 

 

Justificación de la necesidad. 

 

El Bloque Quirúrgico está dotado, desde la entrada en funcionamiento del Hospital, de un 

microcoscopio quirúrgico para intervenciones del Servicio de Oftalmología: equipo OPMI VIS 

210 de la empresa fabricante Carl Zeiss Meditec Ibéria, SAU). 

 

La empresa fabricante discontinuó su fabricación en 2018, y desde junio de 2020 no 

garantiza en soporte pleno, en términos de disponibilidad de recambios y de “expertise 

técnico necesario para restituir el producto a su estado original”. 

 

Se trata de un equipo crítico para la actividad quirúrgica del Servicio, y por ende, del 

Hospital.  

Principales indicadores de actividad del Servicio (Ejercicio 2019): 

Total Intervenciones Quirúrgicas: 1.468 

Tasa de ambulatorización: 99, 86 %. 

Primeras Consultas: 5.852 

Consultas Sucesivas: 16.175 

Implante lentes intraoculares: 1.053 
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Urgencias atendidas: 1.610 

 

Desde hace 3 años, el equipo está sufriendo averías recurrentes, que afecta a la 

disponibilidad del equipo y a su uso seguro: 

 

- Desajuste frecuente del sistema de equilibrado y posicionamiento.  

- Desgaste del cuerpo del microscopio, por conexión y desconexión de accesorios.  

- Pérdida de rendimiento en el sistema de iluminación.  

- Sistema de  grabación y visionado de imagen obsoleto y baja calidad de imagen.  

- Avería  habitual de cable de  transmisión de imagen y  conectores. 

 

La antigüedad del equipo, su uso intensivo, las dificultades crecientes para llevar a cabo un 

mantenimiento óptimo (discontinuidad fabricación), y el carácter crítico del equipo para 

desplegar la actividad quirúrgica que forma parte de la cartera de prestaciones del Servicio, 

demanda su sustitución. 

 

Por lo demás, transcurrido trece años desde la adquisición de este equipo, la tecnología de 

microscopios quirúrgicos para oftalmología ha introducido innovaciones, con impacto en la 

efectividad, calidad y rendimientos asistenciales. 

 

Objeto del contrato:  

Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un microscopio quirúrgico para el 

Servicio de Oftalmología 

 

Valoración económica. 

Valor estimado del contrato (art. 101 LSCP): 120.000  euros  

Sistema de determinación del presupuesto: 

Combinación de varias modalidades: 

• Precios de compras actuales. 

• Análisis prospectivo de mercado. 

• Evolución previsible de la tecnología 

 

Duración del contrato: 1,5 meses. 

 

Tramitación y procedimiento. 

 

Tramitación anticipada: NO. 

Tramitación: ORDINARIA. 

Procedimiento: ABIERTO con pluralidad de criterios.   

Justificación del procedimiento: 
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Se trata de un suministro que puede ser llevado a cabo por distintas empresas existentes en 

ese sector del mercado. Es decir, se dan las condiciones de concurrencia competitiva. No se 

dan los supuestos que permiten acudir al procedimiento negociado. 

 

Criterios de Adjudicación. 

Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios. 

 

Justificación de los criterios de adjudicación: En el Pliego de Prescripciones Técnicas se 

determina con precisión los requerimientos y prestaciones que, con carácter de mínimo, ha 

de tener el equipo objeto del contrato. 

 

De acuerdo con lo arriba expuesto se han establecido se han establecido pluralidad de 

criterios de adjudicación siendo todos ellos de carácter objetivo y evaluación automática. 

 

1. Criterios relacionados con los costes: Ponderación  

 Oferta económica: máximo 60 puntos. 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 

licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: PI=BI/BM 60 

 

Siendo:  

PI: puntuación otorgada al licitador.  

BM: mayor baja de todas las presentadas  

BI: baja del licitador  

Baja: Precio de licitación Oferta económica del licitador. 

 

2.-Criterio/s cualitativos:  Ponderación 

 Calidad Técnica:   máximo 40 puntos.  

 Evaluables de forma automática: 

 

a) Posibilidad de integrar sistema motorizado para la cirugía de retina de no 

contacto, sincronizado con inversores de imagen e iluminación del microscopio. El 

sistema debe incluir soporte para dos lentes que permita seleccionar entre lente de 

campo amplio y de mácula (60D y 128D). El sistema debe ser esterilizable. 

 

- El equipo propuesto tiene la posibilidad de incorporar el sistema descrito. 20 

puntos. 

- El equipo propuesto no tiene dicha posibilidad. 0 puntos. 
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b) Capacidad de cambiar las lentes del objetivo incluyendo al menos las 

siguientes posibilidades: Distancia focal f=200mm, f=175mm y f= 225mm.  

- El equipo propuesto tiene la capacidad descrita. 10 puntos. 

- El equipo propuesto no tiene dicha capacidad. 0 puntos. 

 

c) Capacidad de incluir una segunda fuente de luz XENON en el estativo. 

- El equipo propuesto tiene la posibilidad descrita. 10 puntos. 

- El equipo propuesto no tiene dicha posibilidad. 0 puntos. 

  

TOTAL 100 PUNTOS 

 

Admisibilidad de variantes: NO 

 

Revisión de precios: 

No procede. 

 

Habilitación profesional para la realización del contrato: 

No procede. 

 

Clasificación o solvencia: 

Los medios de acreditación y criterios de selección, tanto de la solvencia económico 

financiera como de la técnico-profesional, se han adecuado al tipo y volumen de suministro 

contenidos en el objeto del contrato. 

 

Forma de acreditación de la solvencia y criterios de selección: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

- Artículo 87 del LCSP, apartado 1.a): 

 

Medios de acreditación: 

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 

ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o 

de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 

superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. 

 

Criterios de selección: 

El volumen de negocios mínimo anual exigido excederá del doble del valor estimado del 

contrato 
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El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará a través de las Cuentas 

Anuales aprobadas, debidamente inscritas en el registro Mercantil. 

 

Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o, en su 

caso, el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente 

solicitada por falta de actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por 

la contemplada en el artículo 87, apartado c) de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

 

Medios de acreditación:  

Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico 

para el que está vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual 

o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y en los pliegos del contrato, o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. 

 

Criterios de selección:  

El licitador deberá aportar declaración responsable que acredite el patrimonio neto del 

último ejercicio económico es igual o superior al doble del importe de licitación. El 

patrimonio neto se acreditará a través de las Cuentas Anuales aprobadas. 

 

 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Artículo 89 de la LCSP, apartado/s 1.a): 

 

Medios de acreditación: 

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los 3 últimos años, en 

la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 

este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.  

 

Criterios de selección: 

La acreditación se realizará mediante una relación de los principales suministros efectuados 

en los 3 últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 

contrato.  
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El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al 

100 % de la anualidad media del contrato. 

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 

materiales: NO.    

 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS OBJETIVOS 

DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

SOBRE Nº 1-B: 

a) Cuestionario Anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas. 

b) Ficha técnica y descripción técnica del equipo ofertado, así como cualquier otra 

información que, en su caso, resulte precisa, para acreditar el cumplimiento de los 

requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

c) Manuales de usuario, en castellano. 

d) Declaración de Marcado de Conformidad CE del producto sanitario ofertado. 

 

SOBRE Nº 2-B: 

- Documentación e información técnica de la que se desprenda y sirva para acreditar 

el cumplimiento de los criterios técnicos de adjudicación de valoración objetiva. 

 

 

Garantía Definitiva. 

Procede: SI. 

Importe: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA excluido. 

 

En Parla, a 7 de junio de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

 INFANTA CRISTINA. 

 

 

 

 

Fdo.: D. Carlos Mingo Rodríguez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
58

32
37

80
19

88
74

40
47


		2021-06-07T13:22:04+0200


		2021-06-09T08:45:26+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




